
IMPUESTO VEHÍCULO.

TÍTULOS DE DEPÓSITO.



Damos clic en la
casilla impuesto
vehículo.

Seleccionamos la casilla de impuestos y
rentas.

Seleccionamos la
casilla cobro
coactivo.



Seleccionamos la opción procesos generados.

Buscamos los procesos generados que se
encuentran abiertos, es decir los que están en
color verde.



Una vez identificado el proceso del título de
depósito abierto, damos clic en la opción auto
liquidación de crédito.

Buscamos el proceso del título de depósito
abierto si se encuentra generado, de lo
contrario damos clic en la casilla nuevo.



Seleccionamos el N° de liquidación.

Seleccionamos el número de radicado
coactivo.

Una vez ingresada la información damos clic
en guardar.



Aquí visualizaremos los procesos que tienen
liquidación de crédito.

Ingresamos dando clic en el icono de
acciones, y visualizaremos las liquidaciones
generadas po0r el sistema y el estado actual de
la misma.



Una vez generada la auto liquidación de
crédito, nos dirigimos a la opción de
notificación auto liquidación de crédito.

Ingresamos dando clic en el icono de
acciones.



Aquí podremos visualizar el formulario
correspondiente.

Ingresamos el número de guía, el cual es el
procesoso generado con anterioridad.



Seleccionamos una opción como respuesta al
proceso generado con anterioridad.
Hay dos opciones como respuesta:
Recibido: lo cual indica que este esta correcto
y se recibido de manera correcta.

1.

Devuelto: Lo cual indica que este debe ser
corregido y vuelto a presentar.

2.

Aplicamos el tipo de devolución, si este no
fue devuelto, seleccionamos no aplica.



Si se selecciona devuelto, este aparecerá en
auto administrativo web.



Buscamos el número de radicado,
seleccionamos el número del mismo; damos
clic en generar.



El documento generado se podrá visualizar en
la constancia de publicación de cobro
coactivo.
Para ver el documento, damos clic sobre el
icono del mismo.

Para continuar con el proceso, es necesario
realizar nuevamente el mismo procedimiento
y dar como respuesta recibido.
Aprobamos y damos con este paso culminado
el proceso de liquidación de crédito.



Iniciamos el proceso de enlazar un titulo de
depósito.

En dado caso de que el tercero no tenga un
titulo de depósito para enlazar, se deberá
crear.



Seleccionamos la
casilla banco.

Seleccionamos la
opción titulo
depósito.

Seleccionamos la
opción registrar
titulo.



Aquí visualizaremos los títulos de depósitos y
el estado actual del mismo.

Damos clic en nuevo.



De acuerdo al estado del titulo, así será el
color del mismo, teniendo en cuenta que cada
color significa un estado distinto.



Aquí podremos visualizar el formulario a
llenar.

Seleccionamos el tercero.

Ingresamos el número del depósito.



Ingresamos el valor.

Seleccionamos si se devolverá o no el saldo a
favor al tercero.

Una vez ingresada la información damos clic
en guardar.



Una vez creado el titulo, regresamos a la
opción enlazar titulo de depósito.



Para enlazar un titulo de depósito damos clic
en el icono de acciones, seleccionamos el
proceso y damos clic en la casilla de enlazar.



 Una vez enlazado el título, nos dirigimos a la
opción fraccionamiento de títulos de
depósito.

Aquí visualizaremos la información de
procesos de titulo de depósito. 

Damos clic en nuevo.



Aquí visualizaremos el formulario de
fraccionamiento de títulos de depósito.



Seleccionamos el tercero.

Seleccionamos el número del radicado.

Ingresamos el número del título del depósito.



 Seleccionamos la liquidación del crédito.

El sistema nos dará el valor.

 Ingresamos el número del memorando.



 El sistema traerá las vigencias que fueron
liquidadas.

Seleccionamos las vigencias, a cancelar y de
acuerdo al presupuesto del tercero se pagarán
las que este logré a cubrir.

Damos clic en calcular.



Una vez calculado los valores, damos clic en
guardar.

Damos por culminado el proceso de
fraccionamiento de títulos de depósito.



En la casilla acciones se encuentran tres
opciones:

Visualizar la información registrada 1.
Visualizar las liquidaciones generadas 2.
Visualizar el memorando.3.

Para continuar con el proceso, nos dirigimos
al icono de notificaciones, allí se deberá
encontrar notificado la acción a ejercer de
acuerdo a lo desarrollado con anterioridad.



Nos dirigimos a recaudar el titulo.

Seleccionamos la casilla banco.1.
 Seleccionamos la opción título depósito.2.
 Seleccionamos la opción recaudar título.3.





En la casilla de acciones deberá aparece el
icono que indica que el título se encuentra
listo para ser recaudado.

Damos clic en el icono de acciones.



Nos saldrá el siguiente mensaje.

Ingresamos la fecha del recaudado.

Con este paso damos por culminado el proceso de impuesto
vehículo-título de depósito.


